
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Referencia   :   Ordinario laboral. 

Demandante   :   Giovanny Ortiz Tovar 

Demandado   :   Stork Tecnical Services Holding B.V. y otro 

Radicación   :   73-585-31-12-001-2018-00023-00

Vista la constancia secretarial que antecede y con base en lo dispuesto en el

artículo  366  del  Código  General  del  Proceso,  aplicable  por  la  remisión

dispuesta  en  el  artículo  145  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social, se

RESUELVE

1° Aprobar la liquidación costas practicada por la secretaría del Juzgado

(C1 archivo 16), por encontrarse ajustada a derecho.

2° Archivar el expediente con las anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
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